
I. ÍYIUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOrA, 7 0 NlU,2019

DEcREro N"l)32? J $l

VIStoS:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 14 de

noviembre de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña ANDREA PILAR CONTRERAS
SEPULVEDA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del
'14.12.2015. que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde": D.F.L. No'1,

del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 63o de la Ley
N'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades,

NEAE,ETT¡

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de
fecha 14 de nov¡embre de 20 t8, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educac¡ón, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
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DISTRIBUCION
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub- Depto. Remunerac¡ones
- Sub-.Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Arch¡vo.-

: ANDREA PILAR CONTRERAS SEPULVEDA
: Liceo Carlos Cousiño A-45

: Auxiliar de Servicios Menores
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: l4 de noviembre de 2018
: 19 de noviembre de 2018
: L¡cenc¡a Médica de Doña Selva Sierra Ocampo
:$288.000
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